
 
 
 
 
K.C.C 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LISET ANDREA MUÑOZ PORRAS 
DEMANDADO: NIXON CASTELO BRANCO VERGARA 
RADICACION:   910013184001-2020-00025-00. 
 

Leticia (Amazonas), treinta y uno (31) de mayo del año dos mil 
veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta que dentro del término de traslado de la liquidación de 
costas elaborada por secretaria no se propuso objeción alguna, el 
Despacho APRUEBA la liquidación de costas, de conformidad con lo 
normado en el numeral 1º del artículo 366 del C. G. del P.  
 

De la liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandada se le corre traslado a la parte demandante por el termino de 
tres (03) días. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

 
 
 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 
Juez 

 
 

 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 
Hoy 01 DE JUNIO DE 2021 se notifica el presente 

auto por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 
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